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REsoLUcróN ADMrNrsrRATtvA

C¡udad de lvléx¡co, a 18 de septiembre de 2019.----------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaty del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México,4, 51 fracc¡ones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales
de ta Ciudad de [4éxico, habiendo anatizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAoT-20r9-1613-sPA-930 retacionado con la denuncia ciudadana rad¡cada en este organismo
descentralizado, emite la presente Resotuc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hizo del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(-..) tienen uno cobro encerrodo en uno bodego desde hoce vorlos meset un t¡empo hubo
borregos y yo los vendieron. Lo cqbro estó encerrodo y lloro y bolo por horos (...) ho perd¡do peso

(...) f¡nes de semono estó solo, s¡n com¡do ni oguo (.,,) [ubicación de los hechos: calle
lransmetropolitana, sin número, colonia San Andrés fotoltepec, Atcatdía Tlalpanl 1...).

ATENcTóN E rNVEsfl cActóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos
reconoc¡mientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 51, 85 y 89
de su Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLrsts DE LA rNFoRMACróN y DrspostctoNEs JURíDtcAs ApLtCABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artícuLos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los An¡males de
la Ciudad de lvléxico, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación
denuncia ciudadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro ta vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, atimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo¡amiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó reconoc¡miento de hechos, en el cual se

constató lo siguiente:

. Un eiemplar capr¡no macho de 5 meses.

. Cuenta con agua a libre acceso.

. Presenta una condición corporal acorde a su especie.

. No muestra signos de enfermedad; sin embargo, presenta una claudicación del miembro
posterior izquierdo, que a dec¡r de [a persona que atendió la diligencia, se debe a que hace

unos meses se fracturó la extrem¡dad pero que le brindan atención médica.
. La bodega donde se aloja está techada, lo cual [e brinda protección contra la intemperie.
. A decir de ta persona que atendió la diligencia, es alimentado tres veces al día con alfalfa

achicalada.
. Al momento de la dit¡genc¡a, el ejemptar caprino se encontraba atado con un lazo de 2 m de

Largo, su propietario refirió que sóto [o amarra cuando tas puertas se encuentran abieTtas.

Eiemplar caprino rnotivo de denuncia

/
\lc,l.ll n lIl. prso +1,ñ J Rn r
, r.ld,. Cu 'uhrrDlc I rrú- 

'r LL! Jtl Ll! \l( \ !1,

r- i).s U]lU éll rlr(,o llr)l L

CIUDAD I'.IIOVADORA
Y DE DERECIIOS

. -sL
a

/



\lcddjñ lnl. ¡ñ^ r -,,r ': R, r,
,!rñ 

' 
, ú ,h'. .'.,. .r. \r\ .. .

/e :205 r)7hr (\r rlrrf,rrlrl

PROCURADURíAAMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LACIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA A[,4BIENTAL, DE PROTECCION Y BIEN ESÍAR A

LOS ANIN4ALESmrmqP St?"
U§

Exped¡ente; PAOf -2019-1613-SPA-930

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-10013-20r9

Por lo anterior, mediante ofic¡o se solicitó a la persona denunciante proporcionara evidencia

fotográfica y/o elementos probator¡os referentes a los hechos que refiere en su denuncia; s¡n

embargo, al momento de emitir la presente resolución no proporcionó informac¡ón alguna.

No obstante, esta Subprocuraduria med¡ante el of¡c¡o correspondiente, h¡zo delconoc¡m¡ento de la
persona responsable del capr¡no refer¡do las disposiciones vigentes en materia de protección a los

an¡males, conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo antes c¡tado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución
adm¡nistrat¡va conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México.

RESULTADo DE LA rNvEsrrGAcróN

2. Por lo anterior, med¡ante of¡c¡o se solicitó a la persona denunciante proporc¡onara evidencia
fotográfica y/o etementos probator¡os referentes a los hechos que refiere en su denuncia; sin
embargo, al momento de emitir la presente resolución no proporc¡onó informac¡ón alguna.

3. No obstante, esta Subprocuraduría mediante elofic¡o correspond¡ente hizo del conocimiento
de la persona responsable del ejemplar capr¡no objeto del presente instrumento, las
d¡spos¡ciones v¡gentes en materia de protección a los animales, conminándola a su debido
cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de tos hechos admitidos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de tos procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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1. Se constató que en etdomicilio ubicado en calle Transmetropolitana, s¡n número, colonia San
Andrés Totottepec, Alcaldía Tlatpan, habita un ejemplar caprino el cual no presenta ¡ndic¡os o
elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los An¡males de la
Ciudad de Méx¡co, toda vez que cuenta con protecc¡ón contra la intemperie, condición
corporal adecuada, le brindan atenc¡ón veterinar¡a y no se encuentta permanentemente
amarrado.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

rk

--RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México.

SEGU DO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento ferritorial de

la ciudad de México, con fundamento en el artÍculo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la ley orgánica de la

Procuraduría Amb¡entaly delordenam¡ento Territorialde la ciudad de México y 5l fracc¡ón xxll de su

reglamento.------------.

c.....!.p. Li.. Már¡án¿ Boy f.mborell.- Procurádora Amb entály deLordeñ¿ñleñto fer toriaLde La Ciudad de México. Para su supe¡iorcoño. mie¡to
.cp_of PROCURADoRA@P.ot,org.ñx
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